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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO Dí.: 3LT-r,a¡PClÓW TARIFA DE INSERCIONES
I>i leyes, ordene» y anuncios que havande insertarse en loa

<wjTDmOficial*» se han de mandar alJefe Político respectivo,
>»r cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
MrJodíeos.

Centros oficiales.— Ea esta capital, lleraaj í domicilio, J,f> .i pesstei
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 ai trimestre, 21 si semestre j
42 por un año.

Anuncios oficiaies de pago, linea ó fracción... 0,M
Id. particulares en la 1.*2.*y 3.* plana... 1,00
Id. Id. en la 4.a plana 0,75(Real orden de 5 de Abrilde 1853.;

So puotlca todos los días, excepto lo domingo*.
Particulares.

—
En esta capital, llevado á dom1':!! ..,. 3 pesetas mensua-

les y lucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, H¡1 semestre v 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maartd, en la Aütnlnistrrcion del Boletín,

calle de Peligros, 3, entio dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dera
TELEFONO 2.9S1

:cha

UH DIH7 A GOCE V DE TRES A SE
Número suelto, 50 céntimos

Parle oficial guido en ei desempeño de su labor, reali-
zando al mismo tiempo grandes economías
en favor de la Diputación en el desempeño
de su cargo.

mosna la cantidad de 35o pesetas consigna
das para gastos del Patronato.

medio que repartirlas, no como facultad
privativa, sino como mandato indeclinable
yde conciencia que a todos obliga.El Sr. Llasera propone un voto de gra-

cias para la Presidencia que en el cargo de
Patrono de esta Institución, que tanto
agradece la Diputación, ha demostrado no
ya el celo exquisito con que 'leva siempre
todos los asuntos de la Diputación, sino un
alto espíritu de desinterés renunciando en
favor de los pobres a aquello que como Pa-
trono le correspondiera, conducta que
merece plácemes y elogios que gustosísimo
ofrece en su nombre y en el de larepresen-
tación que ostenta a la Presidencia.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

<as Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e ufantes, continúan sin novedad en su im-

El Sr. Fernández Morales expone su opi-
nión de que el dar cuenta de la forma en
que se ha hecho el reparto es función pri-
vativa del Patrono; está conforme en que
siempre han debido hacerlo, pero cree que
no se le puede obligar.

El Sr. Fernández y Fernández elogia las
condiciones del finado, que fué un hombre
de ciencia, adhiriéndose a lapetición del se-
ñor Fernández Morales, rogando ai mismo
tiempo que se comunique a la familia el
acuerdo de ia Diputación.

loriante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

< rvonas de la Augusta Real Familia.
El señor Presidente agradece a todos los

señores Diputados las frases que con moti-
vo de laMemoria que ha presentado le han

dirigido, y dice que er> el cumplimiento de
su obligación le han ayudado todos los se-
ñores Diputados, por lo que entiende que
el voto de gracias alcanza a todos.

El señor Presidente manifiesta que, efec-
tivamente, laDiputación ha perdido un fun-
cionario probo y de grandes conocimientos
científicos demostrados durante el tiempoDiputación p ovmü El Sr. De Carlos adhiérese a las manifes-

taciones del Sr. Llasera, siendo tanto más
de aplaudir la conducta de la Presidencia,

cuanto que según sus noticias en Diputa-
ciones anteriores estas cuentas no se cono-
cían, hablándose incluso ae algunas canti-
dades que se debían repartir entre los po-
bres y no se repartían, estimando muy acer-
tada ia conducta de la actual Presidencia,

a la que felicita, además, por haber pres-

cindido de unas cantidades que por derecho
le corresponden.

que ha desempeñado su cargo, yhace suya
la propuesta de los Sres. Fernández Morales
y Fernández y Fernández.

Añade que en la escritura no se señala al
Patrono la necesidad u obligación de darSesión de 12 rte Oiciembre de 1914

Abierta 11 sesión a las once y treinta mi-

nutos de la mañana, presidida por el Exce-
lentísimo señor D. Alfonso Díaz Agero. con
asistencia de los Sres. Larroca, Diputado
Secretario; Fernández y ternández, Dipu-

tado Se retario; Adame, Aguilar, A.royo,

De Carlos, Chavarri, Fernández Fuentes,

Fernández Morales, García Alb rtos, Gar-
ma, Goitia. Heredia, Largo Caballero, Ló-

pez Olías, Llasera, Martínez Cárdena, Mar-

tín Pindado, Mazzantini, Prida, Ricdi,Sanz
Matamoros, Senra y Soria, se dio lectura
del acta de la anterior y fué aprobada.

La Diputación acuerda quedar enterada
del oficio del Decano del Cuerpo médico y
que conste en acta su sentimiento por el fa-

llecimiento del Farmacéutico primero de la
Beneficencia D. Ángel Garrido e Isidio, así
como que se comunique de oficio elacuer-

do a la familia del finado.

cuenta de su gestión; pero cree que esta

ob'igado a hacerlo porque es Patrono por
el hecho de ser Diputado provincial, y por

tanto a la Diputación debe enterar de su

Declara, por último, que durante los

años que lleva desempeñando el cargo de

Diputado, jamás se le ha dicho que podía
disponer para distribuirla de la mas peque-
ña caniidad de esta fundación.

manera de proceder

El Sr. Fernández y Fernández pide au

torización para retirarse por tener que aten-

der a asuntos urgentes, siéndole concedida.
El Sr. Soria recuerda que censuró hace

dos o tres periodos que no constara dato

alguno ni se hubiera rendido cuenta ningu-

na de la Fundación San Román, y conse-

cuente con su criterio, solicitó que se diera
cuenta en sesión de lo que hubiera acerca

del particular, por cuyo motivo ahora no

puede menos de rendir un aplauso entu-

siasta y sincero a la Presidencia, que vol-

viendo por los fueros de una buena admi-
nistración y sana democracia ha venido a

rendir las cuentas de la Fundación San
Román, dando prueba, además, de un

gran desinterés en favor de los pobres.
El Sr. Martínez Cárdena felicitaa la Pre-

sidencia por el acto que ha realizado, digno

de todo elogio.

Se da cuenta del oficio del Archivero Bi-
bliotecario de esta Corporación participan-

do que elIlustrísimo señor Director gene-

ral del Instituto Geográfi.-.o ha remitido,

con destino a la Biblioteca, un ejemplar de
la obra de D. Gervasio Fournier, titulada
«Geografía histórica de la edad antigua y
principalmente de España».

Seguidamente la Diputación quedó ente-

rada, acordando conceder un voto de gra-
cias al señor Presiden'e por el acierto con
que ha re tuzado su gestión como Patrono
de la Fundación San Román.DESPACHO ORDINARIO

La Diputación queda enterada de que el

Sr. Sáez Lizana excusa su asistencia a la

sesión por ocupaciones urgentes.

Dada cuenta de la comunicación de la

Dirección del Hospital de San Juan de

Dios, solicitando se la autorice para dar el

extraordinario de costumbre a los enfer-

mos del Establecimiento en las próximas

fiestas de Navidad, la Diputación acordó

conceder dicha autorización, que se exten-

derá a los demás Establecimientos provin-

ciales, para que den a los asilados en el os

los extraordinarios de costumbre en las

próximas fiestas de Navidad, sujetándose a

las consignaciones presupuestas para este

objeto y previa justificación de los gastos

que realicen.
El Sr. Fernández Morales pide se acuer-

de conste en acta el sentimiento de la cor

poraciónporel fallecimiento del dignísimo

Farmacéutico ». AngelGarridoels.dro que

durante más de cuarenta años ha estaao

servicio de la Diputación, yque siendo, ue-

cano del Cuerpo Farmacéutico se ha distin

Se da cuenta del dictamen de la Comi-
sión de personal proponiendo abrir un nue-
vo plazo de quince días para admisión de

solicitudes para proveer, mediante concur-
so, las plazas de Inspectores del Hospicio,

toda vez que el número de aspirantes es

menor a las que han de proveerse, de con-

formidad a la proposición hecha en sesión
de 8 de Octubre último por el Diputado

Si. Martín Pindado.

La Diputación queda enterada y acuerda
dar las gracias al Instituto Geográfico yEs-

tadístico por su donativo.

Se da cuenta de la moción del señor Pre-

sidente rindiendo las cuentas de la Memo-
ria de San Romáo.

El señor Presidente dice que no era cos-

tumbre dar cuenta a la Diputación del em-

pleo de las cantidades legadas para un fin

benéfico por la fundación de San Román,

no obstante lo cual ha creído conveniente,

para que sirva de norma en lo sucesivo,

que se dé cuenta a la Diputación del repar-

to de la ümosna correspondiente a dicha

fundación, en cuyo reparto ha querido ten

gan una parte correspondiente los señores

Diputados siempre que recaiga en pobres

dependientes de la Parroquia de San Sebas-

tián, como dispone el legatario, habiendo

dispuesto asimismo que se reparta como li-

El Sr. Soria dice que en vista de que el

número de aspirantes a estas plazas es mu v

reducido, y de que por virtud de la moción

del Sr. Martín Pindado se propone ampliar

el plazo, cree que también podría ser per-

tinente aumentar la edad señalada para

acudir el concurso, porque tal vez esta li-

mitación sea la causa de que se hayan pre-

sentado tan pocos aspirantes, y termina

proponiendo a la Comisión acepte esta pro-

puesta y amplíe la edad hasta los cuarenta

ElSr. Fernández Morales encuentra muy

bien lohecho por la Presidencia, aunque la

fundación no obligí al Patrono a rendir
cuentas, y recuerda que hubo anteriores
Patronos, entre ellos el Sr. Pérez Calvo y

otros Presidentes, que realizaron también
una acción honrada y buena alfrente^ete
inn.la.-ión S-n P"mMlia»»»»»»»»»»»»»»»»»»»ML!
\u25a0ti Sr. Llasera pide quede bien sentado

para el porvenir que quien se encargue del
Patronato, que consiste en el reparto de

cantidades a los pobres y otras finalidades

que persigue la fundación, no tiene otro re-
y cinco anos.

El Sr. García Albertos está conforme con
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vencido las razones dadas por el Sr. Richi,

pues cree que nada tiene que ver el dicta-

men con lo que respecta al Hospital de San
Juan de Dios.

que era entonces de dicha finca, se ha dic-
tado la siguientela propuesta del Sr. Soria, aunque cree po-

dría ampliarse hasta los sesenta años, que es

lo que exige la ley de Instrucción pública
para desempeñar cargos de Maestros.

El señor Presidente propone que, como

término medio, se adopte la edad de cin-

que todo lo que sea introducir modificación
pudiera dar lugar a que se formularan pro-
testas y recursos, y a que adoleciera de vi-

cio de nulidad el concurso; por locual cree
procede que la Comisión retire el dictamen,

teniendo en cuenta las opiniones que se han
expuesto al llegar el momento de anunciar
nuevo concurso para cubrir las vacantes que
en el concurso actual no pueden ser provis-

tas por falta de solicitantes.
El Sr De Carlos muéstrase de acuerdo

con lo propuesto por la Presidencia.
ÉlSr. Martín Pindado dice que la pro-

posición no tenía otro objeto que el de fa-

cilitarse presentaran suficientes aspirantes
para cubrir las plazas.

ElSr. Richi manifiesta que la Comisión
de personal ha presentado su propue- ta te-

niendo en cuenta que no se hizo ninguna

objeción cuando elSr. Martín Pindado pre-

sentó su moción, por lo cual creía que to-

dos los Diputados estaban conformes; pero

que una vez expuestas diversas opiniones y

la de laPresidencia concretando la opinión
oeneral, no tiene inconveniente la Comi-

sión en retirar el dictamen para que se ce-

lebre el concurso con arreglo a las bases

propuestas, sin per|uicio de celebrar nuevo
concurso modificando las condiciones del

mismo si no hubiera bastante número de

concursantes para proveer las plazas.

«Providenc'a.
—Juez, señor Ruz.

—
Juz-

gado de primera instancia del distrito de la
Inclusa.— Madrid, veintiuno de Junio de
milnovecientos quince.

El señor Presidente manifiesta que, reti \u25a0

rado por la Comisión el dictamen, no hay

por qué hablar de este asunto. Proveyendo a lo solicitado en el escrito

de quince del actual por el Procurador Tu-
rón y por la manifestación consignada en

el tercer otrosí, se admite sin previo acto

conciliatorio la demanda formulada y de
ella se confiere traslado a Don José Mar-
qués yEncabo, el cual, mediante ignorarse
su domicilio y paradero, se verificará por
edicto, que se fijará en estrados e insertará
en elBoletín Oficial de esta provincia y

Diario de Avisos, señalándole el término
de nueve días para comparecer en el juicio,
quedando a su disposición la copia de dicha
demanda y documentos en la Secretaría,
de conformidad a lo pedido en primer

cuenta anos Queda retirado el dictamen.

Se da cuenta del que propone, de confor-

midad «on el Tribunal de examen, a don

Juan Fernández Ortega para ocupar la pla-

za de Delineante segundo de la Sección de
carreteras, con el haber anual de 1.500 pe-

ElSr. García Albertos insiste en que se

acuerde los sesenta añcs, porque exigiéndo-

se a los aspirantes el título de Maestros de-

ben regirse en este punto por la ley de Ins-

públicaB
PeHjtTDí [ue tiene algunos

inconvenientes aceptar la ampliación de
edad, porque si los que ingresan son viejos

se convertirá el Hospicio a los pocos años

en un Asilo de ancianos.

setas

El Sr. Largo Caballero expresa su senti-

miento por ser él quien tenga que combatir
asuntos de esta case; pero al hacerlo cree

cumplir con su deber, y además le an'ma a

tratar la cuestión el saber que hay otros se-

ñores Diputados que piensan lomismo; pe-

ro no siguen su conducta por tener un con-
cepto del compañerismo a su juicio algo

equivocadoB

Además, entiende que no es aplicable la

ley de Instrucción oública, parque el servi-

cio que han de prestar estos funcionarios
no es lo mismo que el de los Maestros de

Escuela, pues han de estar día y noche con
los asilados, y por esto todo lo que sea pa-

sar de los cuarenta años lo estima exce-

otrosí.
Al segundo otrcsí sobre recibimiento a

prueba se tendrá presente para el momento

oportuno.
—

Lo mandó y firma S." S."
—

Doy fe, Ruz.— Arte mí, Pedro S. Covisa.»

(Continuará.)

sivo
ElSr. Garma está conforme con los ra-

zonamientos del Sr. De 'Car'os, y con él
cree que no deben pasar de cuarenta años

los aspirantes.
lili!liliYpara que, insertándose en los periódi-

cos oficiales Boletín de provincia y Diario
de Avisos, sirva de notificación y emplaza-
miento al demandado señor Marqués, se
expide el presente, consignando que los

nueve días se contarán desde z\ siguiente

hábil al de laúltima inserción que se haga
en dichos periódicos.

El Sr. Goitia cree que el dictamen no

debe tratarse en la forma en que se hace,

pues se refiere únicamente a que no ha-
biendo número suficiente para proveer to-

das las vacantes, se debe ampliar el plazo;
pero no es momento de modificar las con-
diciones en que se abrió el concurso. Por

su parte manifiesta que se limitará a que se
amplíe el plazo, dejando lo demás en laíor|
ma estáB

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

Queda retirado el dictamen.

Se da cuenta del dictamen proponiendo
a la Diputación el nombramiento de Comi-

sario de entradas del Hospicio a iavor del

Oficial de la clase de terceros del Cuerpo

Administrativo provincial D. José Rodrí-

guez Oller®, y que el de igual cargo en San

Juan de Dios continúe en tanto se nalle

subsistente el acuerdo de la Comisión pro-

vincial sancionado por la Diputación en 20

de Junio último, destinando para dicho
cargo al Oficial de la clase de cuartos don

Diodoro Cebrián.
El Sr. Soria ruega a la Comisión de Per-

sonal retire el dictamen para dar cumpli-

miento a loacordado por la Diputación en

sesiones anteriores para evitar que haya des-

igualdades al tratarse de dos Empleados de
la misma categería, suplicando al mismo

tiempo a la Comisión de Personal que pida

a los Directores de los Establecimientos una

relación de todos los funcionarios que des-

empeñen cargos de categoría superior a la
que disfrutan a fin de aplicar a todos lo
acordado en sesiones anteriores, poniendo
fin a este estado de cosas irregular.

ElSr. García Albertos, como individuo
de la Comisión, manifiesta que por su par-
te ajtiene inconveniente en que se retireel

CENTRO

Por el presente y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de primera instan-

cia del distrito del Centro de esta Corte, en

providencia de veintiuno del actual, dicta-

da en méritos de demanda de juicio decía
rativo de mayor cuantía, promovida por el

Procurador Don Pedro Mariano Palacios,

en nombre de Doña Gregoria Adela Jimé-

nez Méndez, sobre presunción de muerte

de su hermano de doble vínculo Don Mo

desto Ecequiel Jiménez Méndez, natural de
Dombellos, provincia de Soria, de cincuen-

ta y nueve años de edad, hijo de Juan y de
María, se emplaza con dicha demanda, por
segunda vez,a las personas que se crean con

derecho a oponerse, ya como derechoha-
bientes o bajo cualquier concepto, para que

dentro del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que tenga lugar la

inserción del presente edicto en la Gaceta

de Madrid, Boletín Oficial de esta pro-

vincia y Diario Oficial de Avisos, compa-
rezcan en los autos personándose en forma;

bajo apercibimiento de que si no loverifiaan
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, veintitrés de Juaio de mil nove-
cientos quince.

Madrid, veintidós de Junio de mil nove-
cientos quince

ElSecretario,

Pedro S. Covisa.
(A.—318.)

PF.TSrT^lartir orno autor de la

Pnoción que ha dado origen al dictamen,

declara que está conforme con las razones
que ha expuesto el Sr. Soria, y, por su par-
te, no tiene inconveniente en que se au-

mente la edad hasta los cuarenta y cinco

CENTRO

En virtud de providencia dictada con fe-
cha diez yocho del actual por el señor Juez
de primera instancia interino del distritodel
Centro de esta Corte, en los autos de pro-
cedimiento sumario, promovidos por el
Procurador Don Pantaleón Hernando y Va-
llejo, en nombre y representación de Doña

Antonia López Humanes y Don Vicente
Prieto López, contra Don Mauricio Gonzá-
lez Higuera, sobre reclamación de dos mil
pesetas, importe de «n préstamo por escri-
tura, se saca a la venta en pública subasta

por primera vez, ypor el precio de siete mil
pesetas, fijado en la escritura de dicho prés-
tamo hipotecario, la tercera parte proindi-
visa que al deudor Don Mauricio González
Higuera le corresponde en la casa señalada
con el número quince provisional, hoy vein-

titrés de la carretera del Pardo, llamada de

La Coruña, de esta Capital, cuyo acto ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día veintisiete de Julio próximo, a

las diez de la mañana, bajo las siguientes
condiciones:

años
ElSr. Richi entiende que se puede votar

el dictamen con la enmienda propuesta por
el Sr. Soria, que no supone más que el au-

mento de tres años en la edad fijada en la

ElSr. Largo Caballero explica su voto

en el sentido de que no va contra la propo-

sición del Sr. Soria, sino contra el dicta-
men, por creer que lo primero que se debe
hacer es resolver el concurso con los que se

han presentado, y si se ve que no son bas-
tantes para proveer las plazasj

convocatoria

anunciar

otro después
Enlafsrmaque se propone llevar este

asunto cree que puede haber motivopara
que se entablen recursos de alzada.

ElSr. Llasera propone que se amplíe el

plaeo del concurso y la edad marcada, pues-

to que el reglamento no fija límitede edad

para los Inspectores y sólo exige que sean
Maestros, concediendo en igualdad de con-

diciones preferencia para ocupar las plazas

a los que han acudido ya al concurso.
ElSr. Mazzantini solicita de la Comisión

de personal que sostenga sin variación el

dictamen que "presenta a la aprobación de

la Corporación, que se refiere única y ex-

clusivamente a la ampliados de plazas del
concurso, dejando para más adelante el
anuncio del nuevo concurso, en el que se

podrá modificar lo referente a la edad, su-
ficiencia y demás condiciones a que se han
referido algunos señores Diputados, y que
no es este el momento reglamentario y

dic'amen.
ElSr. Chavarr se opone a que se retire

el dictamen, y entiende que es facultad pri-

vativa del Secretario de laDiputación, co-
mo Jefe del Personal, la distribución del
mismo para el desempeño de los diferentes

V.°B.°

El Juez de primera instancia interino,

José Félix Huerta.
El Secretario,

Ante mi:
Ledo. Rafael.L.de Pando

Primera.
—

Que no se admitirán posturas

que sean inferiores al tipo de siete

mil pesetas, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un

cargos
El Sr. Richi dice que elSr. Chavarri sos-

tiene una opinión particular suya con la
cual no está conforme la Comisión de Per-
sonal, añadiendo que la Comisión, en vista

de las manifestaciones del Sr. Soria, retira

el dictamen para hacer una revisión de to-

doi los Empleados que se encuentren des-
empeñando destinos de categoría superior a

la que disfrutan.
El Sr. Garma manifiesta que, aludido

por el Sr. Soria, ha de manifestar como Vi-

sitador del Hospicio que el empleado a que

se ha referido, mientras ha desempeñado el
cargo de Visitador, ha podido observar que
cumplía bien cargoB

(A.—320.)

INCLUSA tercero

En juicio de menor cuantía que respecto

a prescripción de acción sobre un embargo
que grava una casa, hoy solar, sita en la

calle del Ángel, números nueve y once mo-
dernos, de la manzana ciento catorce, y
consiguiante cancelación de referido embar-
go en el Registro de la Propiedad de Oc-
cidente de esta. Corta, promovido por Don
Justo Escolar Meseguer y Don Honorio
Riesgo y Gallo contra el que fué ejecutante
Don José María Marqués y Encabo con su
deudor Don Salvador Ruiz Marín, dueño

Segunda.— Para tomar parte en la subasta
deDerán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento

efectivo del valor de los bienes

que sirve de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admi-
tido*.

Tercera.— Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla
oportuno de tratar.

El señor Presidente estima, como han in-

dicado los Sres. Largo Caballero y Goitia, "lSr. Chavarri c.ice que no le han con
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cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, entendién-
dose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores
ylos preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta yqueda subro
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-

calle de Juan Bravo, núm. 72, primero,
procesado por robo, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado instructordel Hospicio, para ser reducido a prisión.

Madrid, 8 de Junio de 19 15.

Don Francisco Martín Feria, Méndez Al- píente del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Ceferino Sán-
chez García, cuyasdemáscircunstanciasy ac-
tual paraderose ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 28 de Junio, a
las diez horas, a celebrar juicio ds faltas se-
ñalado con el núm. 604 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

varo, 16
Don Mateo Martín Hernández, Méndez

Alvaro, 85.

V.» B.°
Don Prisco Martín Núñez, Tarragona, 3.
Don Prisco Martín Peñas, Tarragona, 3.
Don Pedro Márquez Gutiérrez, Tarrago-

na, 9.

Elseñor Juez,
García del Pozo

Madrid, i."de Junio de 1915El Secretario,
P. S del señor Taracena,

A. Julio Pérez.
V.°B.°

El Juez de instrucción,
Madrid, 20 de Mayo de 191 5

V.°B.°

ción el precio del remate
(B.—1.046.)

Grande J. Gómez Sánchez

Todo lo cual se anunciará con veinte
días de antelación por lo menos en el Dia-
rto de Avisos de esta Corte y Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

HOSPITAL
El Secretario,

Federico González del Rivero
El Secretario,

Luis Garrido
En virtud de providencia dictada con esta

fecha por el señor Juez de instrucción del
distrito del Hospital en el sumario que ins-
truye por coacciones electorales, se cita a
los señores que a continuación se dirá, para
que dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan en el local de aquel
Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. i; bajo apercibimiento de ser
incursos en la multa de cinco a cincuenta

(B.— i.04i.) (Núm. 1.981.) (B.—1.054.)

Madrid, veintidós de Junio de milnove-
cientos quince.

JUZGADOS MUNICIPALES En virtudde providencia del señor Don
José Gómez Sanche/. Juez municipal su-
plente del distrito de Chamber 'e esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Vicente Bau-
tista y al dueño del carro núm. 404 del año
19 14, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado, el día 19 de Julio, a
las diez horas, a celebrar juicio de faltas
señalado con el número 280 de 1015; r>ajo
apercibimiento de que,si no loverifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

V.° B.° BREA
El Juez de .

José Félix Huerta

'
instancia interino, Por defunción del que la desempeñaba se

halla vacante la piaza en propiedad de Se-
cretario de este Juzgado municipal.Ante mí

Joaquín Ferrer Su dotación consistirá en los derechos se
ñalados en los aranceles.(A.—321.)

pesetas con que se les conmina
A las solicitudes, que serán dirigidas al

señor Juez municipal de esta Villa, se
acompañarán los documentos que exige el
art. 13 del Real decreto de 10 de Abril de
1871; dichas solicitudes se admitirán por
término de quince días, contados desde la
fecha de inserción en el Boletín Oficial.

Hernández Martín (Julián), natural de
Fuenlabrada (Madrid), de estado casado,
profesor vendedor, de veintiséis años, hijo
de Ricardo y de Ramona, domiciliado últi-
mamente en la calle dy Lavapiés, 53, pro-
cesado por juegos prohibidos y estafa en
causa núm. 10 de 191 5, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secre-
taría de Don Ricardo Gómez.

Señores que se citan Madrid, o de Junio de 1915
Don Nazario Maroto Martín, Lavapiés,

número 6
Y

°
B.°

Don Nicanor López García, Sombrere
te, 4.

J. Gór Sánchez

Brea, 17 de Junio de 1915
El Secretario,

Don Ladislao López Castillo, Sombrere
te, 2.

Luis Garrido
El Juez municipal,

Jaime Díaz.
(Núm, 2 -jos ) íB.—1.089.)

Don Nicanor Manso y Manso, Olivar, 38.
Don José María López Ramil, Amparo, El Secretario interino,

Saturnino León.
Madrid, 16 de Junio de 1915

número 48
(Núm. 2.148.)

En virtu;de providencia del señor Don
Eduardo t c León y Hamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, liaría y emplaza a Joseta Vázquez
López, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 28 de Junio,
a las diez, a celebrar juicio de faltas señala-
do con el número 602 de 1915; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Don Eusebio Martín Mayoral, Buenavis
José Félix Huerta. ta, 12 CHAMBERÍ

ElSecretario,

P.S.,
Don Jcsé Maroto Mora, Zurita, 35.
Don Ienacio Brunet García, Avemaria

52 duplicado.
En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita,llama yemplaza a Rafael Aparicio
Sosa y Manuel Ibáñez Villarreal, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que comparezcan en dicho Juz-
gado, el día cinco de Julio próximo, a
las diez horas, a celebrar juicio de faltas
número 428 de 1915; bajo apercibimien-
to da que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Santos Soto Simarro.
(B.—1.099.) Don José del Pozo y San Pedro, Santa

Isabel, 48.
Don Nicolás López Ortiz, Salitre, 38.
Don Manuel Martínez González, TresRamírez Pitea (Francisco), natural de

Regis (Calabria, Italia), de estado soltero,

profesión propietario, de veinticuatro años

de edad, domiciliado últimamente en la

calle de la Cruz, 42, primero, procesado
por resistencia, comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de instrucción del

distrito del Centro, Secretaría del señor
López de Pando.

Peces, 8
Don Juan José Martínez Áreos, Salitre, 7
Don Fernando Martínez Martínez, Sali

tre, 37.

Madrid, 17 de Mayo de 1915

V.°B

Don GilMartín Nuevo, Argumosa, 19.
Don Antonio Martínez González, Ronda

de Atocha, 7.

Eduardo de León y Ramos

El Secretario
Madrid, 28 de Mayo de 1915

V.°B.°
Luis Garrido

Don Santiago Maldonado Muñoz, Paseo

de lap Delicias, 18
fNúm. 1.982.) (B.-1.055.)

Madrid, 16 de Junio de 1915 J. Gómez Sánchez
Don Eduardo Lozano García, Pedro Una- El Secretario,

Luis GarridoJosé Félix Huerta nue, 22 En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corte,

secita, llama y emplaza a Manuela González
Fernández, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juznado el día 28 de Junio
próximo, a las diez horas, a celebrar
juicio de faltas número 558 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no le verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando.
(B.—1.098.)

Don Antonio Marañón Castro, Fe, nú
mero 8.

(Núm. 1.990.) (B.—1.063.)

Don AntonioMontero García, Salitre, bo.

Don Bartolomé Ruiz tabrero^Paseo&
las ri.-lu-i.is, .v_^--^it^^^M

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal sa-
cíente del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llamay emplaza a Victoriana Chi-
charroGutiérreZjCuyasdemáscircunstancias
y actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 30 de Junio,

a las diez horas.a celebrar juiciofaltas seña-
lado con el número 555 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
leparará el perjuicio que haya lugar.

INCLUSA

Toledo terrera (José María), natural de

Sevilla, de estado soltero, profesión vende-

dor ambulante, de veinte años de edad, cu-

yo sujeto usa el nombre de Manuel, y ha

estado domiciliado últimaapente en esta

Corte, calle del Mundo Nuevo, 130, proce-
sado por hurto, comparecerá, en término

de diez días, ante el señor Juez de instruc-

ción del distrito de la Inclusa.

\u25a0Don Bernabé Marín Lechuga, Paseo de

las Delicias, 5.
Don Eugenio Martín Alonso, Ferroca-

rril,8.
Don Alejandro Martín Fernández, Ferro-

carriI,i: Madrid, 17 de Mayo de 1915
PooríjáséMartti Halos de mo-

Don Lesmes Martín López, Californias,

6 y8.
Don Ángel Martínez Cabanas, General

Lacy, 19.
Don Jesús Marcos Jiménez, General La-

cy, 8.
Don Fermín Mendafia Flores, Pacífi-

Don Francisco Malta Villalba, Pacífi-

V.°B.°

Madrid, 24 de Mayo de 191 5
Eduardo de León yRamos

Madrid, 29 de Mayo de 1915-
El Secretario,

ElSecretario,
V.°B.#

Lnis Garrido
Ángel Ángulo.

(B.—i.o5i.)

J. Gómez Sánchez
(Núm. 1.983.) (B.— i.o56.)El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-1.061.)

(Núm. 1.978.)

HOSPICIO (Núm. 1.988.) En virtud de providencia del seior Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plante del distritode Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Siró Udón

Miranda Arias (Miguel), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión chauffeur
de diez y siete años, hijo de Manuel y de

Faustina, domiciliado últimamente en ia

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

Don Camilo López yLópez, Pacífico, 14
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oibimiento de que, si no lo verifica, le pa-

rará elperjuicio que haya lugar.
Madrid, 24 de Mayo de 191 5.

V.° B.°

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES
Martínez, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día doce de
Julio próximo, a las diez, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 642 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, sino lo verifica, le

parará el perjuicio que haya lugar.

DE

MADRID A CÁCERES Y A PORTUGAL
J. Gómez Sánchez

ElSecretario,

Luis Garrido Situación en 3t de Diciembre de 1914-
Madrid, 2 de Junio de 191 5

V.° B.°
(Núm. 1.986.) (B.-1.C59.) Pesetas

ACTIVO
J. Gómez Sánchez

78.850.909 88
102. 199.191 68

178.032 36
15' -446 97

1.047.299 85

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1 088.)

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta

Corte , se cita, llama yemplaza a Santiago
Cuéilar Casanova, cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en di-

cho Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 424 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le

parará el perjuicio haya lugar.

Líneas de Madrid a Cáceres ya Portugal
Línea de Plasencia a Astorga , .', "i'D a
Insuficiencia de la explotación hasta ia apertura total P. A

Estudios propiedad de la Sociedad
Sumas en cuenta con banqueros • •_•-•• \u25a0

• • • • •
\u25a0 •'\u25a0\u25a0

• •
\u25a0

•
\u25a0

ídem en ~uenta de excedentes con laCompañía de Explotación...
Subvenciones a cobrar por Plasencia a Astorga. \u25a0--;-••

• \u25a0 •\u25a0
• • • • •

Anticipos de Explotación amort.zables en la duración del contrato

Saldos de varias cuentas y cuentas de orden

(Núm..2.089.)

695.132 o6
989.383 41

2.048.500 63
59.436.492 77

hn virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta Cor-

te, se cita, llama y emplaza a Marcial Mo-

reno Valdemoro, cuyas demás circunstan-

cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 16 de
Julio, a las diez horas, a celebrar juicio de

faltas señalado con el número 414 de 1915;

bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

245.596.389 61

Madrid, 24 de Mayo de 1915
V.° B.°

PASIVO

Capital social: 94.000 acciones de 500 pesetas. ..... • •
\u25a0 \u25a0

• • •

Proaucto líquido de la negociación de i45.654 obligaciones M. C. P.

ídem de la negociación de 116.704 obligaciones P. A. _.. ..• • •

Anticipos de primer Establecimiento hechos por la Compañía de Lx-

plotación a M. C. P
ídem de id.id. ror id. íd._ a P. A.
ídem de explotación por id. id. a P. A.... • •

\u25a0

- -
-;•

\u25a0

Amortización de anticipos de primer Establecimiento de M.L. f

ídem id. id. de P. A •

Subvenciones de la linea de Plasencia a Astorga

Cupones vencidos v no presentados al cobro. ¿ \u25a0 \u25a0 \u25a0 \u25a0

Excedentes de la explotación aplicables a los cupones de 1. de Abril

47.000.000
45.747.075 38
46.179.150José Gómez Sánchez

El Secretario,
Luis Garrido.

7 139.352 04
12.657.791 02

2.048.500 63
Madrid, 7 de Junio de 1915

V.°B.°
(Núm. 1.985.) (B.-1.058.)

1.418.497 55
1.445.884 40

21.570.497 05
273.694 5o

J. Gómez Sánchez JUZGADOS MILITARES
El Secretario,

Luis Garrido.
COMANDANCIA GENERAL

DE MELILLA 961.802 45
59.r-4.144 59(Núm. 2.091.) (B.— 1.090.) de 1915

•
\u25a0\u25a0

Saldo de varias cuentas y cuentas de orden
Sánchez Sánchez (José), natural de Ma-

drid, de cuarenta y seis años de edad, pro-
fesión empleado, alto, algo calvo, pelo en-
trecano, bigote tenido de negro, viste de-

centemente, domiciliado últimamente en

Melilla en el Mundial Pabellón, ignorándo-
se más datos, procesado en causa por delito
de estafa, comparecerá en térmiao de trein-

ta días, a contar desde la publicación de la

presenté, ante el Capitán Ju>z instructor

Con Francisco Múgica Buhigas, residente
en esta plaza, calle de Carlos de Arellano,

núm. 9, primero derecrr; ba|0 apercibi-
miento que, de no hacerlo en el plazo inli-
cado, será declarado rebelde.

En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Margarita

Erguilea, cuyas demás circunstánciasy actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 5 de Julio, a las

diez horas a celebrar juiciode faltas señala-
do con el número 548 de 1915; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica,le pagará
el perjuicio que haya lugar.

245-59 6-389 6 *

V.°B.°

El Presidente,
Marqués de Guadalmina

Por el Jefe de la Contabilidad,

Félix Netto
(A.-3i9.)

Madr'd, Juzgado de primera instancia de

la Latina, de estado soltero, profesión za-
patero, edad treinta y un años, estatura un
metro seiscientos treinta y tres milímetros,

pelo negro, cejas al pe o, ojos pardos, na-

riz regular, barba poblada, color moreno,

su trente regular, aire marcial, sin ninguna

seña particular, -iste pantalón color kaki,

guerrera v gorra de paño azul, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por la

falta de deserción, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el capitán Juez
instructor del Grupo de Caballería de La-

rache, Don Luis Graiño Noriega, residente
en esta p'aza; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado rebelde.

te Juzgado, sito en la calle de Quiroga, nú-
mero 8, en el pía? o de treinta días, a con-

tar desde la publicación de este edicto; ba-
jo apercibimiento de que. al no hacerlo,

sufrirá los perjuicios a que haya lugar, ha-

biendo acordado esta publicación en dili-
gencia de hoy.

Madrid, 28 de Mayo de 191 5
V.°B.°

J Górapz Sánchez
ElSecretario,

Luis Garrido

Dado en Melilla,a 7 de A.orilde 1915.
El Capitán Juez,

Francisco Múgica
(Núm. 1 989.) (B.—1.062.) Dado en Alicante, a diez y siete de Junio

de milnovecientos quince.(Núm. 2.076 ) (B.—1.075.)

En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su
píente del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Lina Fabreau,

cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado, el día 3 o de Junio
próximo, a las diez horas, a celebrar juicio
de faltas señalado con el número 530 de
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya

Luis de CáceresCENTRO ELECTROTÉCNICO Y DE
(B.—1.049.)COMUNICACIONES

González Paredes (Primitivo), hijo de

Eusebio y Silvestra, natura de Garganta de

los Montes, provincia de Madrid, soltero,

dependiente, de veinticinco años, estatura

i,68o metros, color sano, pelo negro, cejas
negras, ojos negros, nariz regular, boca re-

gular, barbí regular, domiciliado última-
mente en Garganta de los Montes, provin-
cia de Madrid, procesado por la falta grave
de primera deserción, comparece! á en el
término de quince días ante el Capitán
Juez instructor del Centro Electrotécnico y
de Comunicanes Don Gu-tavo de Monta-
ñés Noguerol, residente en la Ronda del
Conde Duque, 4; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebelde.

Don Luis de Cáceres Llanos, Capitán
ayudante de la Comandancia de Carabine-
ros de Alicante, Juez instructor del expe-
diente de abintestato originado por el falle-
cimiento del carabinero Francisco Peinado
Plaza, haciendo uso de las facultades que
me concede el art. 386 del Código de Justi-
cia militar, por el presente cito, llamo y
emplazo a Matilde Plaza Martínez, presunta

heredera del carabinero de referencia, para
que comparezca en el local de este Juzgado,
sito en la calle de Quoriga, núm. 8, en el
plazo de treinta días, a contar desr'e la pu-

blicación de este edicto; bajo apercibimien-
to de que, al no hacerlo, sufrirá los perjui-
cios a que haya lugar, habiendo acordado
esta publicación en diligencia de hoy.

Dado en Alicante, a diez y siete de Junio
de mil novecientos quince.

Larache, 26 de Mayo de 1915

El Capitán Juez instructor,

Luis Graiño
lugar (Núm. 2.006.) (B.

—
1.068.)

Madrid, 24 de Mayo de 1915
V.°B."

J. Gómez Sánchez
COMANDANCIA DE CARABINEROS

ElSecretario,
Luis Garrido. DE ALICANTE

(Núm. 1.984.) (B.-i.o57.)
Madrid, 2 de Jun o de 191 5 Don Luis de Cáceres Llanos, Capitán

ayudante de la Comandancia de Carabine-
ros de Micante, Juez instructor del expe-
diente de abintestato originado por el falle-
cimiento del carabinero Franci co Peinado

Plaza, haciendo uso de las facultades que
me concede el artículo 386 del Código de
Justicia Militar,por el presente cito, llamo

y emplazo a Matilde Plaza Martínez, pre-
sunta heredera del carabinero de referen
cia, para que comparezca en el local de es-

En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito deChamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Agapito Parrilla
Calvo, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juzga-
do a extinguir la pena impuesta en juicio

de faltas número 242 de 19: 5; bajo aper-

El Capitán Juez instructor,

Gustavo Montanel.

(Núm. 2.025.) —1.071.)

GRUPO DE CABALLERÍADE LA
Luis de Cáceres

(B.— i.o5o.)
RACHE

Cano Iglesias (Manuel), hijo de Antonio

y de Josefa, natural de Bollullos del Con-
dado, provincia de Huelva, avecindado en Vtr.DIM.MAKTÍNKDE VKLASCO. PIZARRO,

'
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